
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NEUQVEN 

VISTO: 

DECRETO No 235 4 / 2 4 
San Martín de los Andes 06 NOV 2024 

La liquidación de sueldos correspondiente del mes de Octubre de 2024, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, habiéndose advertido la omisión del certificado médico del trabajador 
ILBORNOZ DAVID JOSE — LEG. 1858, se procedió al descuento de diez (10) días del mes de 
Jctubre. 

Que, el trabajador había presentado justificativo por diez (10) días de ausencia y 
éste no fue informado a tiempo para su reconocimiento con los haberes del mes de Octubre. 

Que, con el objeto de corregir dicha omisión, corresponde el reintegro de los diez 
(10) días por el importe de pesos cuatrocientos noventa mil cuatrocientos sesenta y siete 
con 39/100 centavos ($490.467,39) realizándose un anticipo de haberes el cual será 
depositado en su respectivo CBU del Banco Provincia del Neuquén. 

Que, dicho importe se le descontará de los haberes de la liquidación mes de 
Noviembre de 2024. 

>OR ELLO: 

Que, debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: OTÓRGUESE un anticipo de haberes al trabajador, ALBORNOZ DAVID JOSE — 
LEG. 1858 por pesos cuatrocientos noventa mil cuatrocientos sesenta y siete con 
39/100 centavos ($490.467,39) el cual será depositado en su CBU personal del Banco 
Provincia del Neuquén, a descontar de la liquidación del mes de Noviembre del año en curso, de 
acuerdo al visto y considerando del presente. 

ARTICULO 20: Por Dirección de Recursos Humanos, Contaduría, y Tesorería a sus efectos. 

ARTICULO 30: Con el refrendo de los Sres. Secretarios de Municipales, regístrese, comuníques 
cumplido archívese. 
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"DONAR ORGA NOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.INCUCALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


